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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en:  

 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, las honorables concejalas abajo 
firmantes, nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el 
numeral tercero del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
De conformidad con el tema referenciado en el asunto, de manera respetuosa, me permito 
presentar la siguiente propuesta de modificación al Proyecto de Acuerdo anunciado, en las 
siguientes condiciones:  
 
Propuesta de modificaciones al Artículo 53 PA 368 de 2024. 

 
La siguiente propuesta tiene como fundamento jurídico el desarrollo jurisprudencial 
contenido en: 
 

• Sentencia T 067 de 2017. Numeral 9.3: El derecho constitucional de los trabajadores 
informales no consiste en que se los “transforme” en trabajadores formales, sino en 
tener un trabajo decente que les permita vivir en condiciones dignas. Si bien ese es un 
procedimiento perfectamente viable en los casos de trabajadores que desean cambiar 
del esquema de informalidad a uno de formalidad, también es cierto que las autoridades 
deben incorporar en sus programas la opción legítima y constitucionalmente protegida 
que tienen los vendedores informales de continuar en la informalidad, en especial 
cuando tal condición garantiza efectivamente un trabajo más decente y digno. Ahora, 
ello no quiere decir, que no se deba organizar el espacio público, atendiendo a los 
derechos Constitucionales que debe garantizar el Estado frente a los derechos de los 
vendedores, pero también, el derecho al goce y disfrute colectivo del espacio público, 
por ello, presento propuestas en torno a la autorregulación de las ventas informales en 
el espacio público. 

• Acuerdo 890 de 2023. Por medio del cual se reconocen las ocupaciones y los 

actores de la economía popular, se crea la alianza público popular como 

instrumento de reactivación económica, se articulan los sistemas de información, 
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y se dictan otras disposiciones. Artículo 4. Alianza Público Popular Mediante la 

suscripción de Pactos de Acción Colectiva. 

• Acuerdo 896 de 2023. Por medio del cual se institucionaliza el sistema de 

representación y participación de vendedores informales a través del Consejo 

Distrital y los Consejos Locales de vendedoras y vendedores informales y se 

dictan otras disposiciones. Artículo 18 y 19 Acuerdos de Acción Colectiva. 

 
Modificación de Articulado 

 
Objetivo Estratégico: Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad 

Programa: 5. Espacio público seguro e inclusivo. 

Articulo Original Modificación 

Artículo 53. Zonas de aglomeración de espacio 
público.  
 
La Administración Distrital, por intermedio del 
Sector Desarrollo Económico, intervendrá 
zonas de aglomeración de vendedores 
informales, mediante la implementación de 
modelos de organización que cuenten con la 
participación y promuevan el diálogo de la 
ciudadanía, con el propósito de generar 
acciones afirmativas en el espacio público. 
 

Artículo 53. Zonas de aglomeración de 
espacio público.  
 
La Administración Distrital, por intermedio del 
Sector Desarrollo Económico, intervendrá 
zonas de aglomeración de vendedores 
informales, mediante la implementación de 
modelos de organización que cuenten con la 
participación y promuevan el diálogo de la 
ciudadanía, con el propósito de generar 
acciones afirmativas en el espacio público. 
 
Parágrafo: Las intervenciones en el espacio 
público que se adelanten para ventas 
informales, se realizarán mediante acuerdos 
de acción colectiva contemplados en los 
Acuerdos 890 y 893 de 2023. 

 

Cordialmente,  

 
 
 
QUENA RIBADENEIRA ROCÍO DUSSAN  

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 

 

 

 

DONKA ATANASSOVA  

Concejala de Bogotá   


